
Anexo: Asesor I – Trabajo social

Lugar donde ejerce el cargo: Atlántida

María URIOSTE – C.I. 4.347.725-6   (Ley 19.122)

Lugar donde ejerce el cargo: Ciudad de la Costa

Álvaro ROVERE – C.I. 1.566.538-2

Lugar donde ejerce el cargo: Flores/Durazno

María Fernanda NIN– C.I. 2.775.292-5

Lugar donde ejerce el cargo: Las Piedras

Sofía GUERRA – C.I. 4.433.197-0

Lugar donde ejerce el cargo: Pando

Sandra TORENA –  C.I. 2.903.774-5

Lugar donde ejerce el cargo: Río Negro

Patricia NAVARRO – 4.285.387-5

Lugar donde ejerce el cargo: Rocha

Lucía SHAW – 5.061.428-3 

Lugar donde ejerce el cargo: San José

Víctor MINETTI – 3.708.644-1
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Resolución N.º 045/2019

: La necesidad de este Organismo de contratar personal profesional para Unidad de Víctimas yVISTO
Testigos.

:  Que por Resolución N.º 276/2018 de 29 de mayo de 2018, se autorizó el llamadoRESULTANDO 1)
público y abierto, de oposición y méritos para la provisión de diecisiete (17) cargos de Asesor I Trabajo
Social, Escalafón PC, Grado V, para la unidad de Víctimas y Testigos.

 Que el Tribunal interviniente remitió las actuaciones, presentando el listado                                2)
definitivo con el orden de prelación de los postulantes que aprobaron el concurso, integrado por 9
personas.

 Que por Resolución Nº 712/2018 de 20 de diciembre de 2018 se homologó lo                               3)
actuado por el Tribunal.

 Que la postulante Lic. Jimena NIN, cédula de identidad Nº 2.949.411-9, quien ocupa el                         4)
primer lugar en el orden de prelación, presentó renuncia para ocupar el cargo.

 Que el Departamento de Planificación y Presupuesto informa que al día de la fecha se                          5)
encuentran vacantes trece (13) cargos de Asesor I - Trabajo Social, Escalafón PC, Grado V.

 Que por lo expuesto precedentemente, corresponde proceder a designar a las personas                         6)
de acuerdo a lo que luce en Anexo que se adjunta, siguiendo el orden de prelación resultante del llamado.

:  Que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por la normativa vigente.CONSIDERANDO 1)

 Que la Oficina Nacional del Servicio Civil informó favorablemente sobre el                                2)
procedimiento en curso, dejando constancia que los postulantes Licenciados Álvaro Rovere, María Nin,
Sandra Torena, Víctor Minetti y Patricia Navarro, mantienen vínculos con el Estado: Ministerio del
Interior, ASSE, Ministerio de Desarrollo Social, Gobierno Departamental de Montevideo, Gobierno
Departamental de Río Negro, respectivamente, circunstancia que resulta incompatible con la presente
contratación, en el marco de lo establecido en el artículo 32 inciso 1º de la ley Nº 11.923 de 27 de marzo
de 1953, por lo que al momento de la suscripción del contrato deberán acreditar el cese de los vínculos
referidos.

 Que, sin perjuicio de haberse considerado las preferencias manifestadas por los                         3)
concursantes respecto la Sede de destino, atendiendo a las actuales necesidades de servicio y con la
finalidad de alcanzar su eficacia y eficiencia, al amparo de lo dispuesto por el artículo 5 literal F) de la
Ley N° 19.334 de 14 de agosto de 2015, se estima conveniente asignar el lugar de desempeño del cargo
de acuerdo a lo que se indica en Anexo adjunto a la presente.

 ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en el artículo 2 y 5 literal f) de la Ley Nº 19.334 de 14 de agosto
de 2015, artículo 23 literal B) de la Ley Nº 19.483 de 5 de enero de 2017, artículo 79 de la Ley 19.668 de
12 de octubre de 2018 y demás normas reglamentarias;

EL DIRECTOR GENERAL (S) DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN
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RESUELVE:

 en régimen de provisoriato, para ocupar el cargo de Asesor I Trabajo Social,1º) CONTRATAR
Escalafón PC, Grado V a los postulantes que se indican y destinos que se definen en el Anexo que se
adjunta y forma parte de la presente resolución.

 la contratación de los Licenciados Álvaro Rovere, María Nin, Sandra Torena,2º) CONDICIONAR
Víctor Minetti y Patricia Navarro, a la acreditación en forma del cese del vínculo que ostentan con
Organismos Públicos.

 a los interesados.3º) NOTIFICAR

  a los Departamentos de Planificación y Presupuesto, Sistema de Información y4º) COMUNICAR
Tecnología, y Comunicación, a las Unidades de Arquitectura y Proveeduría, al Área Sistema Penal
Acusatorio, Centro de Formación, SIPPAU y Unidad de Víctimas y Testigos.

 a Gestión Documental a los efectos de realizar las notificaciones y comunicaciones5º) PASAR
dispuestas.

  sigaal Departamento de Gestión Humana a fin de proceder a la suscripción de los6°) CUMPLIDO
respectivos contratos que darán inicio a la relación funcional, su inclusión en el Registro de Vínculos del
Estado y conocimiento de las respectivas áreas de ese Departamento.

  archívese.7º) HECHO,

Montevideo,

AP/yr

Archivos Adjuntos
# Nombre Convertido a PDF
1 2018-33-1-00620-Anexo_Contrataciones_Trabajo_Social_final.odt Sí

Actuante:
Florencia Alburquerque

Pase a Firma
Ariel Cancela Vila
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Tipo: AG - Constancia Pase a Firma

AG - Constancia de Firma.

Firmantes
Ariel Cancela Vila 24/01/2019 15:02:06 Avala el documento
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